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Marzo 3 de 2022.  Al despacho de la señora Juez, informando que, no se 

subsanó la demanda. 

 

IVIAN OSORIO 

Secretaria. 

 

Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

 

RADICADO: 2022 00054  

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso).  

  

En consecuencia, ordénese la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.     

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

JGG 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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